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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Correos y Telecomunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Equipo de transmisión radioeléctrica para radiodifusión multiplex en 
frecuencia modulada -FM- (radiodifusión multiplex de caracteres) (SA: 85.25) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reforma de la Ordenanza de 
reglamentación y de la Ordenanza de determinación del sistem* normalizado para la 
radiodifusión multiplex de sonido y caracteres (disponible en inglés, 6 páginas) 

6. Descripción del contenido: Se establecen las reglas técnicas de transmisión para la 
radiodifusión multiplex en frecuencia modulada -FM- (radiodifusión multiplex de 
caracteres). 

7. Objetivo y razón de ser: Dar uso práctico a la radiodifusión multiplex en frecuencia 
modulada -FM- (radiodifusión multiplex de caracteres) 

8. Documentos pertinentes: La legislación básica es la Ley de Radiocomunicaciones 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Febrero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


